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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

SAIG-DCP-EST-001-2021

La Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en términos de lo dispuesto por los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche; 1, 2, 3, 4, 10, 12, 16 fracción III, 17 y 23 fracciones X y XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, 1, 3, 4, 5 fracción I, 11, 13 fracción III y 19 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche;  
y 72 fracción I, de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se le invita a participar en la Licitación Pública 
Estatal número SAIG-DCP-EST-001-2021, relativa a la adquisición de combustible a través de vales de papel para 
22 Dependencias y 11 Órganos Administrativos Desconcentrados de la Administración Pública Estatal, y conforme a 
lo siguiente:

•	 Las bases de licitación estarán disponibles en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas, en la Dirección de Control 
Patrimonial de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y circuito 
Baluartes, número 325, Edificio Lavalle, primer piso, colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche; 
C.P. 24000. Tel. 8119200 Ext. 33512.

yy La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las aulas de capacitación de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, ubicada en calle 8 número 325, entre calle 63 y circuito baluartes, edificio Lavalle, 
planta baja, colonia centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp., o en su defecto, en el lugar que 
para tal efecto destine la convocante, lo cual hará saber a los licitantes presentes en el momento de inicio 
del acto, en cuyo caso se trasladarán a dicho lugar. Las preguntas relacionadas con este evento deberán 
enviarse a más tardar el día 20 de enero de 2021, a las 10:00 horas, en formato Word (el archivo en este 
formato es para mejor manejo de la información por parte de la convocante al momento de transcribir las 
preguntas al acta de la junta de aclaraciones) y PDF, escaneado y firmado por persona facultada legalmente, 
a la dirección de correo electrónico: Samuel.alcudia@campeche.gob.mx y combustible_saig@hotmail.
com ; o presentarse en horario de oficina de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, mediante solicitud 
escrita debidamente firmada por persona facultada legalmente y anexando las mismas en medio magnético 
en formato Word. 

mailto:Samuel.alcudia@campeche.gob.mx
mailto:combustible_saig@hotmail.com
mailto:combustible_saig@hotmail.com
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE CONTROL DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA  PENALACUSATORIO Y 
ORAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. ENEDINA PÉREZ HERNÁNDEZ (Denunciante)                

En la carpeta Judicial 141/18-2019/JC, por el delito 
HOMICIDIO CALIFICADO Y LESIONES CALIFICADAS 
y del que aparece como imputado CECILIO TORRUCO 
ELSTON, la Juez de este conocimiento dictó un 

acuerdo de fecha veinticuatro de noviembre de 2020:

1) Observándose que hasta la presente fecha la 
representación social no hiciera manifestación alguna 
respecto al domicilio de los denunciantes Enedina Pérez 
Hernández y Javier Ortiz Pérez, desconociéndose su 
domicilio actual esta autoridad considera procedente 
realizar la presente notificación a los antes referidos, 
por medio de edictos publicados por una sola ocasión 
en el Periódico Oficial del Estado.-
2) Por consiguiente, con fundamento en lo que 
dispone el numeral 82 fracción III, del Código Nacional 

SECCIÓN JUDICIAL

yy El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en aulas de capacitación de la Secretaría 
de Administración e Innovación Gubernamental del Estado de Campeche, ubicada en el domicilio mencionado 
en el punto que antecede , o en su defecto, en el lugar que para tal efecto destine la convocante, lo cual hará 
saber a los licitantes presentes en el momento de inicio del acto, en cuyo caso se trasladarán a dicho lugar, 
los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito en sobre 
cerrado, no aceptándose el uso de servicio postal o mensajería, ni propuestas vía electrónica.

yy La forma de pago por registro y venta de bases será en efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas 
ubicado en el Palacio de Gobierno, en calle 8 por 61 y Circuito Baluartes de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche o en cualquier caja recaudadora de la citada Secretaría, ubicada en el Estado de Campeche.

yy Los recursos con que se realizará la presente licitación son de origen estatal y federal (recursos no etiquetados) 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021.

yy Las propuestas deberán presentarse en idioma español.

yy Deberá cotizarse en moneda nacional.

•	 El tiempo máximo de entrega de los vales de papel es de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la notificación que realice la Dirección de Control Patrimonial. 

•	 La entrega y recepción de los vales constará en un acta, que deberá establecer la fecha y hora de recepción 
de la misma, así como el nombre completo de la persona que entrega y de la que recibe, así como su cargo 
o comisión y firma. Esta se hará en días hábiles, en horario de oficina, en el lugar que para tal efecto designe 
la convocante.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos 
del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche; tampoco aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones 
fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

•	 Para garantizar el sostenimiento de la oferta económica, el proveedor otorgara a nombre del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, garantía por el 10% del monto total de su oferta, considerando el monto máximo 
que oferte en razón a la cantidad máxima de bienes solicitados

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de enero de 2021.

ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALE, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.- 
Rúbrica.
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de Procedimientos Penales, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiendo 
copia autógrafa del presente proveído y el respaldo 
magnético del mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en los numerales 12 fracción V, 15 y 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, notificando 
a los ciudadanos Enedina Pérez Hernández y Javier 
Ortiz Pérez, lo siguiente:

“…2) Con fundamento en el artículo 335 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se tiene al 
Agente del Ministerio Público formulando acusación en 
contra del imputado CECILIO TORRUCO ELSTON, por 
el hecho que la ley señala como delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO Y LESIONES CALIFICADAS, denunciado 
por los ciudadanos ENEDINA PÉREZ HERNÁNDEZ Y 
JAVIER ORTIZ PÉREZ.

3) De conformidad con el artículo 336 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, córrase traslado 
con la misma al imputado, a  la defensa, víctimas u 
ofendidos, así como al asesor jurídico, entregándoles 
copia de la acusación.-

4) De igual manera, se hace del conocimiento de las 
partes, que su descubrimiento probatorio habrán de 
realizarlo conforme a lo establecido en el artículo 337 
del Código Nacional de Procedimientos Penales.

5) Hágase del conocimiento de las víctimas, que 
dentro de los tres días siguientes de la notificación del 
presente proveído, podrá mediante escrito ejercer los 
derechos establecidos en el artículo 338 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

6) En otro orden de ideas, pese a que el artículo 341 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
señala la celebración de la audiencia intermedia, a 
efecto de garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
de cada una de las partes, en virtud de no violentar 
los derechos humanos y por ende privilegiar el debido 
proceso y la posible aplicación de Salidas Alternas u 
alguna forma de terminación anticipada del proceso, 
este órgano jurisdiccional le da vista a las partes, para 
efecto de que si desean una salida alterna realicen las 
gestiones pertinentes para ello, y si es el caso, el día 
de la audiencia fijada se esté en la posibilidad de llevar 
a cabo, ello con la intención  de no seguir retrasando 
la secuela procesal, toda vez que se encuentra 
con el tiempo suficiente para poder concretarlo, si 
fuera el caso, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes…”.-

De igual manera, se hace del conocimiento de los 
referidos agraviados que podrán acudir al Juzgado 
de Control dentro del término de tres días, contados a 

partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, a imponerse del escrito de acusación que 
quedará a su disposición en el área de seguimiento 
de causa de este Juzgado de Control, para los efectos 
legales conducentes.-

3) Hecho lo anterior, se acordara conforme a derecho 
corresponda.

4) NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASÍ LO ACORDÓ Y 
FIRMA, LA M. EN D.J. MIRIAM GUADALUPE COLLÍ 
RODRÍGUEZ, JUEZ CUARTO DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Lo que notifico a Usted por medio de Edictos Publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 
Fracción III del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, procedo a notificar a la C. ENEDINA PÉREZ 
HERNÁNDEZ.

A T E N T A M E N T E.- San francisco de Campeche 
camp, a 05 de enero de 2021.- LICENCIADO EDWARD 
OMAR COBOS DE LA CRUZ, NOTIFICADOR 
INTERINO DEL JUZGADO DE CONTROL DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA  PENALACUSATORIO Y 
ORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador Salvador Castillo Koh. -fallecido-.

En el expediente número 2/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Yeraldine 
del Carmen Morales Jímenez, en contra de los 
Ciudadanos Romeo Cardeñas Cosgaya, Sugey 
Frisney López Pérez y Leticia Cardeñas Cosgaya  
con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Salvador 
Castillo Koh,  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
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Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 11 de 
diciembre de 2020, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador José Valentín Chim Ake. -fallecido-.

En el expediente número 7/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana Silia 
María Uc Chi, en contra de la Empresa denominada 
Maquiladora AMMAR APPAREL II S. DE R.L DE 
C.V,  con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Valentín 
Chim Ake,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 11 de 
diciembre de 2020, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de dicimebre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador  Carlos José Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 8/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Alejandra 
Novelo Ku, en contra del Instituto Campechano  con 
fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Carlos José 
Mijangos,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 11 de 
diciembre de 2020, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DE LA SEÑOR DOLORES ROSARIO 
PEREZ, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE 
SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
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PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN 
LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI 
CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 
16,  DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  17 
DE DICIEMBRE DEL 2020.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, del señor GONZALO 
RENE BRITO HERRERA TAMBIEN CONOCIDO 
COMO GONZALO BRITO HERRERA, quien falleciera 
el día 8 de SEPTIEMBRE del 2020, denuncia que 
hace la ALBACEA señor JORDAN JOSUE BRITO 
CAUICH.- 

 Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil 
y calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  18  de 
DICIEMBRE   del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS 
MERCEDES ESPINOLA TORAYA, NOTARIO 
PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del extinto señor MANUEL 
JESUS MORENO LOPEZ quien falleciera en Ciudad 
del camen Campeche, para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a 
todos los Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que 
funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 

Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica 
Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 24169 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado 
de Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 15 de diciembre de 
2020.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE,  
LIC. ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado 
de Campeche por tres veces, de diez en diez días 
hábiles.mayor circulación local, por tres veces, de 
diez en diez días hábiles.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, de la señora MARÍA 
DEL SOCORRO RICHAUD PACHECO, quien falleciera 
el día 30 de OCTUBRE del 2020, denuncia que hace 
la ALBACEA señora DIANA MICAELA GUTIERREZ 
RICHAUD.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil 
y calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  18  de 
DICIEMBRE   del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS 
MERCEDES ESPINOLA TORAYA, NOTARIO 
PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FRANCISCO 
PÉREZ RAMÍREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GUILLERMO 
CALIZ GUIZAR O GUILLERMO CALIX GUIZAR, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en 
la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOAQUIN 
BALLINA NOTARIO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Octubre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ 
CONCEPCIÓN ARROYO BERMUDEZ O JOSÉ 
CONCEPCIÓN ARROYO BERMUDES, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE 
DOLORES RAYGOZA RIVERO, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FABIANA ARIAS 
PEÑATE O FAVIANA ARIAS PEÑATE, quien fuera 

vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FÉLIX ZAMUDIO 
HERRERA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUANA LOPEZ 
NOTARIO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 09 de Octubre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUANA 
MORALES SARAO O JUANA MORALES SARADO, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LAURA 
EMETERIO CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.
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Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DE LA SEÑORA GRACIELA JESUS 
PEREZ BERZUNZA, QUIEN HA FALLECIDO, PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE 
SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN 
LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI 
CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 
16, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 29 
DE DICIEMBRE DEL 2020.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN. NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 09 DE DICIEMBRE 2020, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR JACINTO HERRERA HERRERA, 
ORIGINARIO DE SALTO DE AGUA, CHAIPAS 
Y VECINO DE LA CIUDAD DE ESCARCEGA, 
CAMPECHE, POR LA SEÑORA MARIA DE LOURDES 
HERRERA OJEDA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 

A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 09 DE DICIEMBRE DEL 
2020.- LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. 
HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 
23 Y 25 COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE 
SOY TITULAR, CON FECHA 11 DE DICIEMBRE 
2020, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE ANTONIO 
CASANOVA KU, ORIGINARIO Y VECINO DE LA 
CIUDAD DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR 
EL SEÑOR FERNANDO CASANOVA ALVAREZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 11 DE DICIEMBRE DEL 
2020.- LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. 
HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 
23 Y 25 COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 09 DE DICIEMBRE 2020, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR TOMAS REYES SANCHEZ, 
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ORIGINARIO VILLAHERMOSA, TABASCO Y 
VECINO DEL POBLADO NUEVO CHONTALPA, 
CARMEN, CAMPECHE, POR LA SEÑORA JOSEFINA 
REYES MONTEJO, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 09 DE DICIEMBRE DEL 
2020.- LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. 
HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 
23 Y 25 COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO de fecha once 
de diciembre del año dos mil veinte, pasada ante 
la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos 
ENRIQUE YISHAQ GERMAN TOTOSAUS y ARTURO 
YEHOSHUAH GERMAN TOTOSAUS, denunciaron 
ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
TESTAMENTARIA de bienes de su difunta madre, 
quien en vida respondiera al nombre de FLORA 
ISABEL DEL CARMEN TOTOSAUS ESCALANTE, 
y fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, 
Estado de Campeche y falleciera el día dieciocho de 
abril del año dos mil dieciocho, en el municipio 
de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, 
convocando a quienes se consideren acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 

Centro de esta ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 15 de diciembre de 
2020.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE de fecha once 
de diciembre del año dos mil veinte, pasada ante 
la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos 
JEANINE DORYS GOMEZ CRUZ, JOSE ARTURO 
CASTRO GOMEZ y SELVIA ARLET CASTRO 
GOMEZ, denunciaron ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes del 
de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de 
JOSÉ GUADALUPE CASTRO VELÁZQUEZ, y fuera 
vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día primero de agosto 
del año dos mil veinte, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, convocando a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después 
de la última publicación y comparezcan a deducirlo 
ante la Notaria a mi cargo, presentando los documentos 
en que funden sus derechos, en el predio marcado con 
el numero ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, 
cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y treinta 
y ocho, colonia Centro de esta ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 15 de diciembre de 
2020.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.
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